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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

COMITÉ OPERATIVO LOCAL DE MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO (COLMyEG) - KENNEDY 

Fecha: 19 de mayo de 2026 

Hora de Inicio: 09:30 a. m. 

Hora de Cierre: 1:00 p. m. 

Lugar: Instalaciones de la Alcaldía Local de Kennedy 

 

Acta de sesión ordinaria del Comité Operativo Local de Mujer y Equidad de Género COLMyEG de la localidad de 

Kennedy, regulado por la Resolución 447 de 2023, celebrada el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiséis 2026 

en las instalaciones de la Alcaldía Local de Kennedy, iniciando a las nueve y treinta de la mañana 09:30 a. m. y 

finalizando a la una de la tarde 1:00 p. m. La sesión fue presidida por el Alcalde Local de Kennedy encargado, doctor 

Javier Tristancho, acompañado de Catherine Morales Millán, Asesora de Despacho y Líder de Participación, y María 

Alejandra Peña, Referente de Participación de la Alcaldía Local. Se contó igualmente con la asistencia de Diana 

Buanchi, profesional psicosocial de la Estrategia ORBITANDO de la Secretaría Distrital de la Mujer; la psicóloga 

delegada de la Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres CIOM Kennedy; la representante de la Comisaría 

Sexta de Familia de la Secretaría Distrital de Integración Social; delegadas de las Secretarías Distritales de Desarrollo 

Económico, Hábitat, Ambiente y Cultura, Recreación y Deporte, representada por la profesional Margarita; la 

profesional Marisa como delegada del sector Movilidad; así como una profesional delegada de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. Asimismo, se registró la participación de ocho (8) ciudadanas representantes 

de organizaciones sociales y procesos de mujeres de la localidad de Kennedy. En la verificación inicial de asistencia se 

constató la presencia de cinco ciudadanas y las delegaciones institucionales principales, alcanzándose posteriormente el 

quórum deliberatorio y decisorio reglamentario con el ingreso de tres ciudadanas adicionales, conforme a lo dispuesto 

en la Resolución 447 de 2023. Antes de iniciar el desarrollo sustantivo de la agenda, los asistentes autorizaron 

expresamente la grabación magnetofónica de la sesión. 

Acto seguido, la mesa principal dio lectura formal al párrafo de advertencia legal correspondiente a la Ley 996 de 2005 

– Ley de Garantías Electorales, recordando a todos los asistentes que la sesión se desarrollaba en estricto 

cumplimiento de la normatividad vigente, dentro de la misionalidad de la Secretaría Distrital de la Mujer y de la 

Administración Distrital, dejando constancia de que la reunión era abierta al público y no se había invitado de manera 

particular a aspirantes, candidatos o candidatas, advirtiéndose igualmente la prohibición absoluta de desarrollar 
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actividades políticas o de proselitismo dentro de la sesión, bajo la consecuencia de solicitar el retiro inmediato de quien 

incurriera en dicha conducta. De igual manera, se recordaron los acuerdos de convivencia establecidos bajo los 

principios de la Resolución 447 de 2023, relacionados con la escucha activa basada en la sororidad, el uso moderado y 

silencioso de dispositivos móviles, la solicitud ordenada del uso de la palabra mediante el levantamiento de la mano y 

el mantenimiento de un trato respetuoso y recíproco entre ciudadanía y entidades públicas. 

Posteriormente se puso a consideración el orden del día, compuesto por los siguientes puntos: bienvenida y 

verificación del quórum; aprobación del acta de la sesión anterior; actividad de autocuidado y anclaje en el marco del 

28M – Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres; seguimiento a compromisos pactados; avance de la 

transversalización del enfoque de género en los procesos de planeación local; presentación de organizaciones y 

ciudadanas; revisión y aprobación del plan de acción del comité; seguimiento al Pacto de Corresponsabilidad; y 

proposiciones y varios. La agenda fue aprobada de manera unánime por las delegadas con voz y voto, aprobándose 

igualmente el acta de la sesión anterior sin modificaciones ni observaciones. 

El desarrollo de la sesión inició con la intervención de Diana Buanchi, profesional psicosocial de la Secretaría Distrital 

de la Mujer, quien explicó que dicha estrategia brinda acompañamiento psicosocial orientado a la construcción de 

herramientas de cuidado y cuidado para lideresas y mujeres participantes en espacios de representación distrital y 

comunitaria, anunciando además la continuidad y disponibilidad del componente en la localidad de Kennedy. En el 

marco de la conmemoración del 28 de mayo Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres , la profesional 

dirigió una actividad técnica de anclaje corporal enfocada en la gestión de la ansiedad, la regulación emocional y la 

mitigación de tensiones derivadas de contextos de alta exigencia y conflicto. La dinámica consistió en una meditación 

guiada de reconexión consciente con el cuerpo mediante el reconocimiento de estímulos físicos en pies, piernas, 

abdomen, pecho y hombros, solicitando a las asistentes ubicar la mano derecha sobre el pecho y la mano izquierda 

sobre la boca del estómago como puntos de regulación emocional, mientras se daba lectura a una pieza reflexiva 

orientada a la apropiación del cuerpo como “primer territorio” y a la importancia de la salud integral de las mujeres. El 

espacio concluyó con una reflexión técnica acerca de la necesidad de articular salud física, emocional y mental para 

fortalecer el liderazgo comunitario y la participación efectiva de las mujeres en escenarios de incidencia local. 

Seguidamente, la mesa técnica efectuó el seguimiento al estado de cumplimiento de las acciones y metas contempladas 

en el plan de acción del comité, reportando cumplimiento total de las actividades programadas para la conmemoración 

del ocho (8) de marzo – Día Internacional de los Derechos de las Mujeres –. Respecto al 28 de mayo, se informó 

sobre la ejecución de la actividad introductoria desarrollada por la Estrategia ORBITANDO, estableciéndose como 

compromiso institucional realizar un cruce y validación técnica con la Casa de Igualdad de Oportunidades para las 
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Mujeres de Kennedy con el fin de verificar las acciones complementarias adelantadas en el territorio por la psicóloga 

de dicha instancia. Asimismo, se dejaron proyectadas para seguimiento posterior las acciones correspondientes a las 

conmemoraciones del veintiocho (28) de septiembre – Día por los Derechos Sexuales y Reproductivos –, once (11) de 

octubre – Día Internacional de la Niña –, veinticinco (25) de noviembre – Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer – y cuatro (4) de diciembre, las cuales serán estructuradas y desarrolladas en próximas mesas 

de trabajo. 

Posteriormente, la delegada de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. presentó el informe de 

gestión del sector salud, exponiendo el portafolio de intervenciones colectivas y rutas de atención integral desplegadas 

en la localidad de Kennedy. En primer lugar, explicó las acciones de aseguramiento y rutas materno-perinatales 

orientadas a la identificación territorial de mujeres no afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

procediendo con la afiliación inmediata a las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), así como la 

orientación interdisciplinaria y direccionamiento de casos de interrupción voluntaria del embarazo hacia las unidades 

hospitalarias especializadas del Distrito. En materia de derechos sexuales y reproductivos, señaló la articulación con la 

Política Pública de Juventud y la entrega de métodos anticonceptivos de barrera, incluyendo preservativos femeninos y 

masculinos, mediante el equipo de Cuidado Continuo. Informó igualmente que el Plan Operativo Anual de salud 

incorpora líneas específicas para la prevención y atención de violencias basadas en género. Respecto a los abordajes 

territoriales, explicó que en el entorno de habitabilidad de calle se realizan recorridos integrados diurnos y nocturnos 

para la atención de mujeres en condición de calle y la entrega de kits de dignificación junto con la Secretaría Distrital 

de Integración Social; en el entorno educativo se desarrollan intervenciones en colegios y universidades priorizadas 

para la promoción de la salud sexual y reproductiva y la aplicación de la vacuna contra el Virus del Papiloma Humano 

(VPH); en el entorno laboral asociado a actividades sexuales pagadas se realizan búsquedas activas y tamizajes para 

infecciones de transmisión sexual como VIH y sífilis, activando acompañamiento psicosocial y remisión a las rutas 

clínicas correspondientes en casos reactivos; y en el entorno comunitario se instalan carpas institucionales del equipo 

“Cuidado Continuo por una Vida Comunitaria y el Bienestar con tu Mujer” para orientación en salud y pruebas 

rápidas, contando con apoyo de la patrulla policial con enfoque de mujer y complementándose con la estrategia 

“Cuídate a Través del Arte” para intervenciones comunitarias de gran formato. Adicionalmente, la Subred informó su 

presencia en la Manzana del Cuidado de Patio Bonito y en las jornadas del Bus del Cuidado mediante la estrategia 

“Cuídate y Sé Feliz”, enfocada en tamizajes nutricionales y mediciones básicas de salud. En cuanto a salud mental, 

aclaró que la Subred no opera un programa clínico cerrado autónomo en la localidad, sino que desarrolla acciones de 

captación activa de casos relacionados con riesgos de autoeliminación, violencias y consumo de sustancias, realizando 

estabilización inicial, activación de la Línea 106 y remisión formal a la red hospitalaria y a las EAPB correspondientes. 
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Frente a esta exposición, las lideresas y representantes comunitarias formularon diversos requerimientos y 

observaciones técnicas. En primer lugar, solicitaron reemplazar el término “consejo” por “asesoría técnica en 

autocuidado”, así como aclarar si las intervenciones desarrolladas en las Manzanas del Cuidado incluyen talleres 

estructurados sobre nutrición y soberanía alimentaria y no únicamente tamizajes biométricos. También se solicitó 

precisar el alcance de los talleres dirigidos a la niñez sobre salud oral y alimentación saludable en los entornos 

escolares. De igual manera, las representantes ciudadanas preguntaron si la estrategia de escucha activa cuentan con 

protocolos vinculantes de remisión institucional o si se limitan exclusivamente a la contención inicial. Adicionalmente, 

la ciudadana María Elvira Díaz manifestó la necesidad de gestionar ante el nivel central la inclusión y acceso 

comunitario al biológico contra el Herpes Zóster o “culebrilla”, argumentando que su elevado costo comercial en cajas 

de compensación y entidades privadas dificulta el acceso de las mujeres mayores de la localidad. Frente a estas 

inquietudes, la delegada de la Subred respondió que las estrategias territoriales se desarrollan conforme a lineamientos 

técnicos de la Secretaría Distrital de Salud, que los entornos educativos se priorizan de acuerdo con criterios 

epidemiológicos y de vulnerabilidad, y que la ampliación del esquema nacional de vacunación excede las competencias 

del nivel local, dado que se encuentra regulada por el Plan de Beneficios en Salud del orden nacional, procediendo no 

obstante a registrar formalmente las observaciones comunitarias como insumos del territorio. 

En el siguiente punto del orden del día, el Alcalde Local encargado, doctor Javier Tristancho, presentó el informe de 

cumplimiento del Pacto de Corresponsabilidad por los Derechos Humanos de las Mujeres y de la Política Pública de 

Mujeres y Equidad de Género (PPMYEG). En relación con el primer compromiso, correspondiente a la participación 

directa del alcalde en las sesiones del COLMyEG con presentación de informes mínimos cuatro veces al año, se 

reportó la asistencia del alcalde encargado a la sesión del diecisiete (17) de febrero de 2026, aclarando que dicha 

participación inicial no se contabilizó como informe definitivo debido a que correspondía a su primera semana de 

encargo, razón por la cual el balance consolidado fue formalizado y presentado en la presente sesión. En cuanto al 

segundo compromiso, relacionado con la incorporación del enfoque de género y lenguaje incluyente en los proyectos 

de inversión local, se informó que durante la vigencia 2025 los proyectos sectoriales 2556 y 2491 incorporaron 

plenamente las directrices del CONPES Distrital 14 de 2020, evidenciado específicamente en los anexos técnicos de 

los contratos 1231 de 2025 y 977 de 2025, garantizando la continuidad de dicho enfoque para la formulación 

contractual de la vigencia 2026. Respecto al tercer compromiso, referente a los criterios de viabilidad y elegibilidad de 

operadores, se indicó que en los pliegos de condiciones de los contratos 977 de 2025 y 1231 de 2025 se incluyó como 

requisito obligatorio acreditar experiencia específica en prevención de violencias basadas en género, enfoque de género 

y Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, desarrollando además mesas técnicas con la Secretaría Distrital de 
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la Mujer para validar la idoneidad metodológica de los proponentes. Sobre el cuarto compromiso, relativo a la 

inclusión de requisitos ponderables y criterios de paridad, se reportó que en las licitaciones públicas de 2025 se 

incorporó el numeral 4.6 sobre emprendimientos y empresas de mujeres, asignando un puntaje adicional de 0.25 

puntos a proponentes que acreditaran dicha calidad conforme al artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, 

mediante la presentación del Formato 12 y la demostración de contar con una planta de personal compuesta en más 

del cincuenta por ciento por mujeres. En cuanto al quinto compromiso, enfocado en el fortalecimiento territorial y 

presupuestos participativos, se informó que, a través del proceso articulado con la Secretaría Distrital de Gobierno y el 

IDEPAC, fueron priorizadas nueve (9) propuestas con enfoque de mujer y género, implementándose además como 

innovación metodológica la descentralización de las mesas de co-creación, trasladando equipos técnicos de la Alcaldía 

y de la Secretaría Distrital de la Mujer directamente a los territorios de las lideresas y promotoras para facilitar el diseño 

técnico y financiero de las iniciativas. Finalmente, frente al sexto compromiso, relacionado con la vinculación de 

delegadas del COLMyEG con voz y voto en los comités técnicos de seguimiento de contratos, se explicó la estructura 

jurídica de los comités correspondientes a los contratos 1231 de 2025 y 977 de 2025. Para el contrato 1231 de 2025 del 

proyecto 2556, se estableció que tendrían voz y voto el Alcalde Local o su delegado, el supervisor o apoyo a la 

supervisión de la Alcaldía y la coordinación general o representante legal del operador, mientras que actuarían como 

invitadas permanentes una delegada de la Secretaría Distrital de la Mujer y una delegada del COLMyEG por cada 

meta, aclarando que el voto de la delegada ciudadana tendría validez jurídica y técnica exclusivamente en aspectos 

metodológicos y conceptuales, siendo consultivo en asuntos administrativos y logísticos. Para el contrato 977 de 2025 

del proyecto 2491 se estableció una estructura similar, incluyendo además a una profesional delegada de la Secretaría 

Distrital de la Mujer y a una delegada designada por el COLMyEG con voz y voto en asuntos técnicos y 

metodológicos. Se reiteró igualmente la inhabilidad de participar en dichos espacios para aquellas delegadas que 

mantengan vinculación laboral o contractual con la ejecución de los proyectos objeto de seguimiento. 

Finalmente, al cierre de la jornada, se adoptaron formalmente los siguientes compromisos institucionales: primero, la 

Secretaría Distrital de la Mujer y el enlace local realizarán el cruce y validación técnica de la información con la 

psicóloga de la Casa de Igualdad de Oportunidades para verificar cobertura e impacto de las actividades 

conmemorativas del 28 de mayo desarrolladas en el territorio; segundo, la Alcaldía Local de Kennedy, a través del área 

de participación, convocará e instalará formalmente los comités técnicos de seguimiento de los contratos 977 de 2025 

y 1231 de 2025, garantizando la participación con voz y voto de las delegadas comunitarias designadas por el 

COLMyEG; tercero, la Subred Sur Occidente elevará ante la mesa distrital del sector salud las solicitudes ciudadanas 

relacionadas con la implementación de talleres pedagógicos de soberanía alimentaria en las Manzanas del Cuidado y la 

evaluación de viabilidad técnica para la inclusión del biológico contra el Herpes Zóster en personas mayores; y cuarto, 
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las integrantes del comité iniciarán la revisión y comentarios técnicos al reglamento interno y al borrador del plan de 

acción integrado para vigencias posteriores.  
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1. Solicitar realizar los comités en espacios de la Alcaldía  Secretaria de la mujer, 
JAL 

N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: MARIA ALEJANDRA PEÑA CASTRO 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A       Lugar de la próxima reunión: N/A 


